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   AYUNTAMIENTO 

   DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

               (Sevilla) 

 
Nº Expediente: RRHH-003/2024. Expte MOAD nº 2024/SEL_01/000001. 

 

ANUNCIO 

 

Reunido con fecha 26 de junio y 10 de julio de 2025 el Tribunal calificador designado por Resolución de Alcaldía 

nº 551/2025, de fecha 4 de mayo, para la provisión, mediante el sistema de concurso- oposición, de una plaza de 

Graduado Social (Técnico en Relaciones Laborales) del Ayuntamiento de La Puebla del Río, se hace público: 

 

1º.- Tras la resolución de las alegaciones presentadas al anuncio publicado en el tablón electrónico en fecha 17 de 

junio relativo a las calificaciones provisionales obtenidas por los aspirantes presentados a la realización del 

segundo ejercicio de la fase de oposición, se eleva a definitiva las puntuaciones siguientes: 

 

Nº de identificación Puntuación  

02 3,5 

03 6,5 

13 5 

 

En consecuencia, el tribunal decide declarar aprobadas en este segundo ejercicio de la fase de oposición a todas 

aquellas personas aspirantes que han obtenido una calificación mínima total de 5 puntos. 

 

2º.- Fecha de realización del tercer ejercicio de la fase de oposición: 

 

El Tribunal ha acordado como fecha de realización del tercer ejercicio de la fase de oposición consistente en la 

resolución de dos supuestos prácticos, durante un tiempo máximo de tres horas, el próximo día 16 de septiembre 

de 2025, a las 10:00 horas, en el Aula del Edificio de usos múltiples, sito en C/ Santa María n.º 5 de La Puebla del 

Río (Sevilla). 

 

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán acudir provistos de legislación y calculadora. 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 


